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CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0262/18

VISTO:

La Ley Nacional N° 24.449 (actualizada por la Ley N° 26.363) y sus Decretos
reglamentarios N° 779/95 y N° 32/2018;

La Ley Nº 15.002 (modificatoria de la Ley N° 13.927) establece normas de
circulación segura para vehículos de tipo cuatriciclos, triciclos, UTV (Vehículos utilitarios
para trabajo), en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

La Disposición N° 196/2018 de la ANSV (Agencia Nacional de Seguridad Vial);

La Circular N° 9/2018, de la Dirección de Licencias y Antecedentes de Tránsito de
la Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 15.002 delega en los Municipios las facultades de
disponer diversas zonas para garantizar una circulación segura.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º) Establézcase vedada la circulación de vehículos de tipo cuatriciclos,
============ triciclos y UTV, en el Balneario Marisol, en el marco de la Ley Nº
15.002, salvo en:

- el “Corredor de Circulación Seguro” para al sector delimitado entre la Avda. de
Mendoza, Calle Corrientes, Avda. Buenos Aires y Calle 18”.-

ARTÍCULO 2°) Establézcase exigible para la circulación de vehículos de tipo
============= cuatriciclos, triciclos y UTV, en la zona determinada en el Artículo 1°,
la posesión y buen funcionamiento de los siguientes requisitos indispensables:

Requisitos técnicos:
Luces de giro, espejo, luces frontales, luces de freno, luces de posición y escape
homologado para la circulación pública.
Los cuatriciclos deberán portar una antena de dos metros de largo, con un banderín rojo en
la parte superior, que permita su individualización en los terrenos irregulares.

Requisitos para conductores:
Uso correcto del casco homologado, Comprobante de titularidad de dominio mediante
cédula/certificado o título, Licencia Nacional de Conducir habilitante para la categoría
respectiva del vehículo, Comprobante de seguro obligatorio vigente, transportar la cantidad
de personas indicadas por el fabricante.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que establezca la normativa nacional o provincial
vigente conforme las especificidades del tipo de vehículo del que se trate.-

ARTÍCULO 3º) El Departamento Ejecutivo colocará la señalización correspondiente, a
============ efectos de identificar claramente los espacios que se establecen en la
presente.-
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ARTÍCULO 4°) El Departamento Ejecutivo, identificará las velocidades máximas de
============= circulación de los vehículos de tipo cuatriciclos, triciclos y UTV.-

Establézcanse las mismas de acuerdo a la Disposición N° 196/2018 de la ANSV (Agencia
Nacional de Seguridad Vial), siendo:
- de 20 km/h en el corredor de circulación segura.-

ARTÍCULO 5°) La Autoridad de Aplicación será el Director de Inspección y Seguridad
============  Municipal.-

ARTÍCULO 6°) Las infracciones a la presente Ordenanza quedarán establecidas por la
============  normativa nacional, provincial y municipal vigente.-

ARTÍCULO 7º) Difúndase los espacios de circulación permitidos, a través de los canales
============ pertinentes (medios de comunicación, folletería, cartelería, oficinas de
informes turísticos, etc).-

ARTÍCULO 8°) Impútase a la correspondiente partida presupuestaria, los gastos que
============= demande el cumplimiento de la presente normativa.-

ARTÍCULO 9°) El Departamento Ejecutivo reglamentará todo aquello que esta normativa
============ no considere y que permita el cumplimiento de la Ley Pcial N° 13.927,
N° 15.002  y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 10°) Comuníquese la presente Ordenanza a:
=============
- Empresas del distrito que presten el servicio de alquiler de cuatriciclos, triciclos y UTV.
- Empresas comercializadoras de estos vehículos.-

ARTÍCULO 11º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése
============= al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 20 de diciembre de 2018.-
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